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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICI.AL DESTmos

U·, _. "! .~ ... 2.& SECCIÓN

REALES ORDENES

ASISTENCIA FAOULTATIVA

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito ,do V. E. de 13 del
actual, participando á eete Ministerio el nombramiento del
licenciado en mediciana y cirujia, D. Juan Salort Domenech,
para rá asistencia facultativa del regimiento Ínfanteria Re
serva de Denia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, lOe ha servido aprobar dicho nombra
miento, por hallarse ajustado alas disposiciones reglamen"
tariag vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores 111l.pectares generales de Administración y Sanidad
Militar. -.-

BAJ'AS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tan general de Ca~tilla la Nueva, el dia 22 del mes actual,
falleció en esta corte el general de brigada de la Sección de
Reserva del Estado Mayor General del Ejército, D. Gaspar
Tenorio y Pérez

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ñ. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el oficial
primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Ricardo
Carmona Sabio, que presta sus servicios, en comisión, en el
Gobierno Militar de Alava, y tiene su destino en el Ministe
rio de la Guerra, sin dejar de pertenecer aéste, pase á con
tinuarlos, tamtién en comisión, al Archivo de la Inspección
General de Administración :Militar en Alcalá de Henares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge
neral de Administración Militar y General Subsecretario
de este Ministerio Ill13pactor general del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares.

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 28 del mes actual, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien disponer que el segundo teniente de la escala de reser
va del arma de su cargo D. Felipe Gutiérrez Santías, ascendi
do porreal orden de 26 del presente mes (D. O. núm. 19),
sea destinado al Cuadro eventual del regimiento Reserva
número 23.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 3 V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Granada é Inspector general de
Administración Militar.
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~lecciónj siendo bajas en la Peninsula y altas en esas islas,
'en los términos reglamentarios.

De', real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años~ Ma·
drid 29 de enero de 1892.

Señor Capitán genéal de las ISí~sFilipinaB.

Señores Capitanes generales de los Distritos, Inspectores ge·
nerales de "Infantería y Administración Militar é Inspector
de la Caja Gellm'ál de IDtramar.

7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: Para ocupar dos vacantes de capitán y tré13
do primer teniente. del arma de Infantería que oxisten en ese
distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente.
del Reino, ha tenido á bien destinar al mismo, en sus pro-o
pios empleos, á10s comprendidos en la siguiente relación,
qué empieza con D. Miguel de Carpio Cüadros, y termina con
Don Francisco CIar Rius, otorgándoles la ventaja que señala"
el arto 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzo último (C. L. núm. 121), por ser los aspirantes á
quienes ha correspondido en los turnos de antigüedad y

,;\ ".'
AZCÁRRAGA

Relación que se cita

I Empleos Turno
elEUle1l NOMBRES Vltcantes que van á .ervir á que corrllsponde

sU proTisión.
.. .

('apitán..•.....•.. D. :Miguel de Carpio y Cuadros•...•.. ~ \Capitán .......•.••. Antigüedad.
Otro ...•....... '" ~ José Payueta· Bastida.. . . . . • . . • . . .. 'Idem .••••.••.••.. Elección.
Primer teniente..•. 1> Brauli;:> Rodríguez Núñez••...•••.. ,Las que resultanen aquel distrito Primer teniente ..• / . ,.
Otro .•.•••••.••••• :& Agushn Durnn Bazaga....... ....../Idem............. íAnhgU€dad.
Otro.......... '" :& Francisco CIar y Ríus .••• , .••••••. Idem............._

1 1 l'

Madrid iD de enero de 1892. AZO..\RRAGA

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 19 del
corriente mes, y accediendo á Jo lOo1icitado por el segundo
teniente de Infanteria, D. Juan Portugal y Ortigüela, á quien
por real orden de 31 de diciembre próximo pasado (D. O. nú
ro 287), se le nombró celador eventual de la Comandancia
de Ingenieros de Burgos, el Rey (q. D. g')J yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenid.o á hien disponer que
el interesado cese en el desempeño de dicho cargo, por fin
del meE actual, lsubstituyéndole en el mismo el de igual cla
se, con destino en las obras del Cuartel de Palencia, D. Dá·
maso Iháñez Alonso.

De Leal orden lo digo á V. E. para su cQnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
30 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario ,de este Ministerio Director dd
Material de Ingenieros.

Señores Capitán general de Burg.os é Inspector .general de
Administración Militar.

Excmo.8r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 del corriente mes, el Rey (que Di·.Js
guardo), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que el oficial celador do fortificaciones
de tercera clase, que sirve en In. Comandancia de Ingenieros
de Lérida, D. Arcadio Lucuig y tópez, ocupe la var.:ll1te que
do sn eJa,,(, ('xiste o11]a Com:l1;(lal¡(;ia de ;';üvilln, pUl' falle
eimio"nto de D. 'En lo[.do Inycsto; siendo, ni propio tiempo,
In YO} unt.m111e S. ]\1., que lu~ f'ogullllos tenientef' de 11lfnll'

tl'!'i:., :J.lltiguo>: i":1l'gellLop primeros d0 IllgCl1:01'0H, D. Guspar
Berruete y Elias y D. Francisco Médico y Morera, pasen á
desempeñar plazas de celadores eventuales, en las condicio
nes que determina la real orden de 21 de septiembre último

(D. O. núm. 2.06), a1m. Comandancias de Sevilla y Lérida,
respectivamente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
SO de enero de 1892.

A7.CÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitanes general de Andalucía, Burgas, Cataluña y
Navarra é Inspectores generales de Administración Militar
é Ingenieros. _. -.

LICENCIAS

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ql.18''\!. E. curEó
á este Ministerio, en 8 del actual, promovida por el escri·
biente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mili·
tareS, D. Rafael Antúnez Zurbano, en situación de licencia
indefinida, sin sueldo, en ese distrito, según real orden de
21 de noviembre de 1890 (D. O. núm. 262), en súplica de
que se lo conceda la vuelta al servicio activo, el (q. D. g.),
Y en »1..1 nombre la Reina l~egente del Reino, hn. tonido :i
bien acceder á lo que el interesado solicita; el cual conti
rioorá en dicha situación, pero en expectaciÓn dc destino,
para ocupar vacante cuando reglamentariamente le corres·
panda.

De real orden lo digo a V. E. para 8U conocimiento y
demáj3 efcciíos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2G de enero de 18~)2.

Señor Capitán gGlj(jwl de Andalu.cia.

Señores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario do esto Ministerio Inspector geúeral del
Cuerpo Auxiliar d-e OOclna8 llilitar-es.
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AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Inspector general de IlJ.fantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur;.ó
á este Ministerio, con su escl'ito fecha 13 de noviembre úlo

•

timo, promovida por el guardia segundo' de ia Comandan
cia de ·Gerona del instituto de su cargo, Valeriano Martínez'
Agüero, en súplica de que se le conceda el premio d~ reen-.
ganche que le corresponda, desde que salió del Colegio de
Guardias Jóvenes á los 18 años de edad, hasta el 15 de
abril del año próximo pasado, fecha en que se le lJuso en
posesión de dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), y·en sunom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por la Inspección General de Administración Militar, se
ha servido desestimar la petición del recurrente por Carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

.drid 29 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e.ste Ministerio, con su escrito fecha 18 de noviembre últi
mo, promovida por el comandante mayor del batallón Ca
zadores de Mérida núm. 13, en súplica de autorizuf'ión para

_reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, la
suma de 60 pesetas, importe de gratificación de reenganche
del sargento D. José Pérez Montoya, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de. acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido conceder la autorización que se solicita;
debiendo incluirse el importe de dicha adieional, previa
liquidación, en el capítulo de Obligaciones que carecen de c¡:é
dito legislativo del primer proyecto ele presupuesto que se·
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero 1892.

AllCÁRRAGA-

7. R SECCION

9.11 SECCION

--_...._----
PREMIOS DE REENGANOHE

MATERIAL DE INGENIEROS

•
i¡ fantería de Vizcnyn núm. 54, en El'1plicn de rel:id y abollo
! (ti' h.." ¡;l'emios do rccngUllehe que deve11garon les slugcntOi'\

Exrmo. Sr.: Aeccdiendo 11 10 Folicitado en la instand:l ji primeros J), Yicente Herrcl'ol3 'fej"c1or y Yicente HCl'núnc1fZ
que V. E. cursó á este Ministerio, en 13 del corriente me::;, .Gil c.n el aúo l'Cl)núwÍ<.:o do 18ílJ-SO, el Hey (ll' n. g.), y en
promovida por el farmacéutico mayor del distrito de Cuba, ! ~~ nombre la Reina Regente del Rltlino, de acuerdo con lo
D. Jerónimo Robredo Iñiguez, onla actualida<l con licencia, í m~~.rn1Udo por la. Inspocci.ón General de Administración
por enfermo, en Bilbao, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la l1\fIhtar, so ha servIdo autorlzar al expresado jefe para que
Heina Rege~te del Rein.u, ha tonido á bien concederle dos rc?lame dic~lOs pluses á~a Comi5ión liquidadora .d.el supri
mese,. de prorroga, por 19ual conoepto, en la expresada !Si- mldo Consejo de RedenClOl1eS, formulando duphcados es
tuación, con goce de la mitad del sueldo reglamentado, en 1 kdos adicionales á la reclamación del segundo trimestre
razón al mal estado de su salud, que acredita por medio dpI I ele 1889.
corr~spontliente certificado de reconocimiento facultativo, I De real orden lo digo á V. E. parn su con,?cimimto y
.eg1ín previenen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 y demás electos. Dios guarde :í V. E. muchos afio,;;. Ma-
(C. L. núm. 132). drid 29. de enero de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de lo explH:,sto por V. B., en 26
de diciembre último, all'cmitir 01 proyecto adicional al de
reconstrucción del camino J.e la Isla de Tarifa', en cumpli
miento de lo dispuesto en la rea1'orden de 26 de noviembre
último, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar el presupuesto que
acompañll á dicho proyecto, cuyo importe de 6.055 pesetas,
será cargo á la dotación ordinaria del Material de Ingenie
ros en el ejercicio ó ojercicios en que se ejecuten las obras.
Al mismo tiempo, S. M. se ha servido dispoRer que se ma
nifieste á V. E., que la aplicación de las reales órdenes que
cita en su informe la Comandancia General Subinspección
de Ingenioros, seran aceptables en el concepto de figura~ en
Hn sólo proyecto y presupuesto todas las obras de defensa
de la plaza de Tarifa, en harmonía con lo preceptuado por
real orden de 10 de diciembre de 1889, arto 1.0, para cuando
es necesario el concurso de varios ingenieros, pero que
desde elmümento que el plan defensivo se sub'livida en
diversas obras con sus cOl'l'espol1dien~esproyectos y presu
puestos, aquellas dispoEÍciones no le son aplicables.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienGo y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de entro de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inswctor gDnel'al de Sanidad Militar é
Inspector ele la Caja General de Ultramar.

iO. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
{'ste Ministerio, con su escrito fecha 11 de agosto último,
promovida por el comandante mayor del regimiento In- ,

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Inspector general de Administración :Dtilitar.

-.-
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BECLUTAMIEN'TO y BEEUJ?LAZO DEL EJÉRCITO

5.a SECplÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 18 del mes actual, manifeetan'
do que la Comisión provincial de San Sebastián ha dejado
de incluir en la relación de mozos sorteables, al del alista
miento de 1891, Juan Mendizábal'Galarza, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti
bien disponer que se verifique en la Zona n:ilitar de dicha
plaza un sorteo supletorio en la forma que determina el ar
tícu10 142 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

ÁZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vieta de la instancia promovida por'el
recluta del reemplazo de 1882, por la Zona de Sántiago, Pe
dro Uzal y DIosquera, en solicitud de que se le expída su li
cencia absoluta; y teniendo en cuenta que según lo infor
mado por el Inspector gcneral de Infantería, no cumpie el
recurrente el plazo de su compromiso obligatorio en el Ejér
cito hasta el día 18 de marzo de 1894, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

ÁZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida POl' la
madre del soldado Cándido Poó Fernández, en solicitud de
que se exima á su hijo del servicig militar activo, por ha·
ber fallecido el padre de dicho recluta deflpués del acto del
aorteo, el Rey (q. D. g.), yen su nomhe la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición de la
interesada, por oponerse á ello el arto 86 de la vigente ley
de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la recurrente, vecina de Comillas (Santander). Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de enero de 1892.

ÁZCÁRRAGA

Señor Cªpitán gen,cFal de ~urgos.

___,'_"~_~~ ..

ItESEiVA GBA'rU'ITA

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su oficio fecha 13 del mes actual, pro
movida por el sargento del 7. 0 Depósito de reclutamiento y
Reserva de Artillería, D~ Libodo Merino Corral, que se halla.
desempeñando destino civil, en llit que solicita el empleo de •

segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey ~q. D. g.). y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido ac
ceder á la petición del interesado, por h9,llarle comprendido
en el real decreto de 16 de diciembre último (C. L. núme
ro 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conopimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de enero de 1892.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Inapectores generales de Administración Militar y
Artilleria.

-.-
RESIDENCIA

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 17 de diciembre úl'timó, particlpando
haber concedido autorización al recluta de la Zona militar
número 3, Antonio Ramos de las Heras, para trasladar su re
sidencia á esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la dis·
posición de V. E.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. rouchoR años.
:Madrid 29 de enero de 1892.

ÁZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
ItE'rIROS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Bilbao de
ese instituto, D. Martín Pescador Veturin, que desea fijar su
residencia en Calatayud (Zaragoza), el Rey (f( D. g,), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que el referido oficial sea baja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro' y abo
nandosele, por la Delegación de Hacienda de dicha. provin
cia, el sueldo provisional de 168'75 pesetas ménsuales, in
terin el Consejo Supremo de <5uerra y MarÍl;¡a informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de enero d@ 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Aragón y Provincias Vascongadas.

--.._........._---
't t .• .,~.¡



D. O. núm. 22 31 enero 1892 229

•

4.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 13 del mes actual, promovida por
el teniente coronel del regimiento Infantería de Málaga nú
mero 40, D. José Crespo Alvarez, en súplíca de su retiro
para Córdoba, con los beneficios que caneede el arto 25 de
la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julío de 1885
(C. L. núm. 295), á que se considera con derecho por haber
servido en Ultramar más de seis añ0s, el Rey (q. D. g.), y en
su lWmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien
aceeder á la expresada solicitud; disponiendo que el referi
do teniente coronel sea baja, por fin del presente mes, en el
firma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de dicha capital, el
sueldo provisional de 450 pesetas al mes, y por las eajas de
la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 150 pesetas mensuales, como comprendido en la
regla 2.1\ de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
:Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correFlpondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del intere
sad.o.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Granada, Andalucia é Isla de Cuba
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 20 del mes actual, promovida
por el teniente coronel del Cuadro eventual del regimiento
Infantería Reserva núm. 32, D. Calixto Ferrer Miyaya, en so
licitud de su retiro para Santiago, pero cobrando sus habe
res por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo, en SLl conse
cuencia, que el referido teniente coronel sea baja, por fin
del presente mes, en el arma ti que pertenece; expidiéndo
le el retiro y abonándosele, por las citadas cajas, el sueldo
provisional de 833'33 pesetas mensuales, incluído en esta

. cantidad el aumento de peso fuerte por escudo, ti que tiene
derecho como comprendido en el caso 1.0 del arto ].0 de la
real orden de 28 de septiembre de 1858, y en la regla 4.a de
la de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; a. cuyo fin se le
remite, con esta fecha, la expresada solicitud y documentos
justificativos del interesado; el cual puede residir en la Pe
nínsula, con arreglo á lo dispuesto Bn real orden de 9 de
noviembre de ,1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892. ,

AZCÁRRAGA

Señor IU'3pector goneral do Infantería.

Señores Presidente del Consejo SlJ,premo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Galicia ó Isla de Cuba é Inspector
general de Administración Militar.

Ex::mo. ;:1'.. En yI~~n <le la inl:'tancia que V. E. cursó
á este I1Jinist.er1u, r.cn fodla 18 del llles actual, promovida
por el enphán lid C\;fl'l~'o ('ycntual del regimiento Infantería
Reserva núm. 22, D. Andrés Bayarri Rosat, en súplica de su
retiro para Valencia, con los beneficios que concede el al'·
tículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
por haber sorvido en Ultramar más de seis años, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
que el refcrido capitán sea baja, por fin del presente mos,
en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nandosele, por la Delegación do Hacienda do dicha capital,
el sueldo provisional de 225 pesetas al mes, y por las cajas
de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 75 pesetas mensuales, como comprendido on la
regla 2.a de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(O. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con osta
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del inter~

sado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 29 de enero de í892.

AZCÁ.BRAGA

Señor Inspector general do Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia é Isla de Cuba é Inspector
general de Administración Mi~itar.

Exmo·. Sr.: En vista de ia instancia qne V. E. curso a
este Ministerio, con recha 18 del mes actual, promovida por
el primor teniente del tercer batallón del regimiento Infante
ría de Tetuán núm 47, D. Salvador Molió GUabar, en súplica
de su retiro para Elche, con los beneficios que conccde el
artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de ju
lio de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Beina Regente del Reino, ha
tenido abien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
que ei referido primer teniente sea baja, por fin del presento
mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de Alicante,
El sueldo provisional de 146'25 pesetas al mes, y por las
cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho
haber, importante 37'25, pesetas mensuales, como compren- •
dido en la regla 2.a de la real orden circular de 21 de mayo
de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan; á cuyo :fin se le remite, con
esta fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del
interesado.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V; ID. muchos años.
Madrid 29'de enero de 1892.

AZC..\ERAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Valencia é Isla de Cuba é- Inspector
general de Administración Militar.
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Exmo. Sr.: En ,:<;! "1.: J;¡ :¡.,'¡::¡:G:a q::o V. E. cursó á I
este Ministerio, con fC(·hn l~) ,id nW13 a:~~un], promovida por
el primer teniente del Cuadro eventual dol batallón nepÓSi-¡
to de Cazadores numo 4, D..Bcrnardino Bolaños G¡i.r(~ía, ell
súplica de su retiro para Granada, con los beneficios que ¡
concede el mi. 25 de la ley de presupuosto~de Cuba de 131'
de julio de 1885 (C. Lo num. 295), á que se considera con
derecho por haher servido en rltramar. más de seis años,
el Rey eq. D. g.), Y en BU nombro la Reina Regonto del nei-i'
no, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; dis
poniendo que el refcrido primol' teniente sea baja, por fin .
del presente meB, en el arma á que pertenece; expidiéndole i
•1 r81iro J abonándosele, por la Delegación ele Hacienda de 1,

d·icha capital, el sueldo provisional de 168,'15 pesetas al
mes, y por las cajas de las Idas Filipinas la bonificación 1
del tercio de dicho haber, importante 56'25 pesetas men
suales, como comprendido en la regla 2.a de la real orden
circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), intorin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cu
yo fin se le remite, con esta fecha, la expresada Ilolicitud y
hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~9 de enero de 1892.

.Azd.RRAGA

Señor Inspector generd ele Infantería.

Señores Presidente del CCIl6ejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Granada é Islas Filipinas é Inspec
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na negcnte del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Cons€'jo Eupremo de Guorra y :Marina, en 5 de mayo último,
y por dele Estado en pleno, en 31 de diciembre próximo pu
lSado, ha truido á bien modi ncar el señalamiento provisio
llal qne se hizo al guardia del Real Cuerpo de Alabarderos,
primer teniento de Ejército D. Francisco Mortera CampJrro,
al concederle el retiro para esta cortc) según roal orikn de
20 de marzo último (D. O. núm. (3); asignándole, en de
finiti va, los 90.céntimos del sueldo del expresado empleo
de pri21er teniente, ó sean 168'75 pesetas mensuales, que se
lc abonarán, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,

• á partir del dia. 1.0 ele abril del año anterior, en que causó
alta en la nómina do retirados, y previa deducción del ma
yor sueldo que, desde la misma fecha, haya percibido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<:x><>---

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
~oldado, licenciado, Joaquín Rodríguez Híguera, en solicitud
~el retiro y cruz pensionada, que cree le corresponde por
haberse alistado para servir en el ejército de Cuba con los

beneficios dispensados por la real orden de 18 de junio de
1876, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Roino, de acuerdo con lo informado por el Con8ejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 11 del mes actual, se ha ser
vido desestimar la pctición del recurrente, por carecer de
derecho á lo quo solicita, una vez que no fué licenciado por
inutil, ni cumplió las condiciones estipuladas de servir on
dicha isla el tiempo de duración de la campaña y seis me
ses más.

De red orden lo digo ;\ V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariuJ..

--~ .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-

na Regente del Reino, de acuerdo con lo expue~to por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 9 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada á favor del ca
bo de la Guardia Civil, Juan Muñoz Moreno, ha tenido á bien
confirmar, en definiti,a, el haber mensual de 28'13 pesetas,
que con señalamiento provisional le fué concedido por real
orden de 28 de noviembre del año pr(,)ximo pasado (DHRlo
OFICIAL núm. 263), que le corresponde por sus años de
servicios con arreglo á.la legislación vigente para los de su
clase; debiendo continuar abenándosele la e1fpresada canti
dad por la Delegación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 do onero ele 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general do la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supromo de Guerra y Marina, al informar, en 9 del mes
ac~ual, la propuesta de retiro formulada á favor del guardia
civil Joaquín Miñana García, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el haber mensual de 22'50 peseta!', que con se· .
ñalamiento provisional le fué concedido por real orden ele
28 de noviembre del año próximo pasado (D. O. núm. 263),
y le corresponde por sus años de servicios con arreglo á la
legislación vigente para los de su clase; debiendo continuar
abonándosele la expresada cantidad por 'la Delegación de
Hacienda de esa capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é TUf'.pector general de la Guardia Civíl.
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Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el guardia civil, licenciado, Vicente Blanco Alvarez, en soli
citud de abono de tiempo y retiro correspondiente, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 9 del mes actual, se ha servido desestimar la
petición dol interesado, una vez que al causar baja en activo
sólo contaba 23 años, 11 meses y 16 días válidos para el re
tiro, y según las disposiciones vigentes se exige 2ó años día
por día para que puedan tener derecho al goce de haher de
;I.'etiro los cabos y soldados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

AZCÁJmkGA

Señor Capitán general de Burgos.

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en ave·
riguación de las causas que motivaron la inutilidad del
guardia civil de la Isla de Cuba, Pablo Ballesteros Sebastián,
y para determinar el derecho que pudiera tener al disfrute
de retiro ó al ingreso en el Cuerpo de InvAlidof'; y resultan
do comprobado que su inutilidad fué originada por acciden
te fortuito acaecido en acto del servido, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, do
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 9 del mes actual, ha tenido á bien conce
dH al interesado el haber men~ual do retiro de 7'ÓO pesetas,
como comprendido en la primera claw de la segunJa sec
ción de la real orden de 18 de septiembre de 1836, ya que
carece de derecho al ingreso en el oitado Ouerpo de Inválidos
por no hallarse comprendido en el cuadro de 8 de marzo de
1877; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir do la fe
cha en que cesó de percibir haberes como en ltctivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.comliguientes. Pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de enero de 1892.

Azd.JmAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Bupremo de Gu.erra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 5 del mes
corriente, la propuesta de retiro formulada ti favor del cara·
bihero Teodoro Rico Palau, ha ,tenido á bien confirmar,. en
definitiva, el haber mensual de 28'13 pesetas, que con se·
ñalamiento provisional le fué concedido por real orden de
28 de noviembre del año próximo pasado (D. O. núm. 263),
que le corresponde por sus años de servicios, con arreglo á
la legislación vigente para los de su clase; debiendo conti*
nUar abonándosele la expresada cantidad por la Deleguqión
de Hacienda de Salamanca.

De real ordelllo digo a V. E. para su cOl'locimiento y

demás efectos. Dios gnardt' á V. E. mudlí>p 'til.'" ~¡t1-

drid 29 de enero de 1892.

Señor Oapitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el· Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina, af informar, en ó del me6
actual, la propuesta de retiro formulada ti favor del carabi·
nero Francisco Calen) DODÚngucji!:, ha teniétü á bien confir·
mar,en definitiva, el haber inensual de 22'50 pesetas, que
con señalamiento pr-ovisio~lalle fué concedido al intere
sado por real orden de 28 de noviembre último (D. O. nú
mero 263), Y le corresponde por sus años de servicios con
arreglo á la legislación vigente para los de su clase; debien
do continuar abonándosele la expresada cantidad por la De
legación de Hacienda de Badajoz.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ aftas. Ma
drid :l9 de enero de 18t'2.

AZC.Á.RRAGA

Señor Capititn general de Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marica
é Inspector general de Carabineroli.

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), yen. 8Ú nombre ltí Rei
na Regente del Reino, de acuerd<Y con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, al informal', én 9 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada a Íav01' del
mae~tro m!mero de Caballería, José del Peral Bérnl'údez, ha
tt'l1ido á bien confirmar, en definitiva, el haber mehsüal de
76'50 pesetas, ó sean los 90 céntimos del Ésueldo séñálado á
dicha clase, y que con señalamiento provisional 1& fué con·
cedido por real orden de 26 de noviembre del año próximo
pasado (D. O. núm. 261), con arreglo á lo dispucflto e'l el
reglmnento de armeros de 29 de junio de 1876; debiendo
continuar abonándosele la expresada cantidad por la Dele
gación de Hacienda de Tarragona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Uapitáh general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina'
é Inspector general de Caballería.

EXQmi?8r.: En Rey (q. D. g.), Y'Mr";~u J?0mb~é la .1M
na Regente del Reino, cenfonri.ándose córi~l~VtrKpueste por
d Consejo Suprcrl:J:o de Guerra y Marina, en 12d:~l"-1'nes ac
tual, ha tenido á bien modific.ar el señala.miento prov-i¡3io
nal de 131'25 pesetas ,de haber pasivo que se hizo al pól'te·
ro primero que fué del suprimido Oonsejo de Rec1enciol1(~s

y Enganches Militares, D. Víctor Rosas Baena, al expedirse
le el retiro por real orden da 7 de diciembre próximo pasa.
do (D. O. n'úm. ~i€l9); concediéMole, en definitiva,lo13 84
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céntimos del sueldo de su cargo, ó sean 112'50 pesetas al
mes, que le corresponden con arreglo á la legislación vi
gente para los de su clase, y una vez hecha la deducción
de los seis meses de abono por la campaña de Africa, que no
son computables para los efectos de retiro; debiendo satis
facérsele la expresada cantidad, por la Pagadu:p-ia de la Jun
ta de Clases Pasivas, á partir del 1.0 del corriente mes, pre
via deducción del mayor haber que, desde dicha fecha, haya
podido percibir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ji}, muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

10.a SECCIÓN

Exemo. Sr.: En visía de la propuesta que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 31 de diciembre próximo pasado,
formulada á favor del sargento de la Brigada de Obreros de
Administración Militar, Leandro Pozo y Segura, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concedor el retiro para Sevilla al expresa
do sargento; disponiendo, al propio tiempo, que sea baja,
por fin del presente mes, en el euerpo á que pertenece, y que
se le abone, por la Delegación de Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo provisional de 75 pesetas mensuales, iu
terin \JI Consejo SupremQ de Guerra y Marina informa acer
ca de los derechos pasivo. que, en definitiva, le correspon
dan, para lo cual se le remite, CJn esta fecha, la referida
propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector g:meral de Administració!l Militar.

Señores President3 del Consejo Supremo de Glerra y Marina
y Capitán general de Andalucía.

-. -
SUELDOSj IUJ3EI?ES y GRATIFIOACIONES

5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunIcación que V. E. di
rigió á este Ministerio, couf~:20de enero actual, propo
niendo para la gratlfi~muaI de 600 pesetas al primer
teni~nte, ayud.a-:u1l6 tkl- profesor de la Aeademia de Aplicfuo
.cién d~J~ p. félipe Martíneg iténdez, el cual cum·
pIe el ~O" marcado por elreal dedretoél.e -4 de abril de
1~1.° de ·fébrel'o próximo, el Rey (q. D. g.), yen su
n~laR~iFla"Regentedel Reiuo, ha tenido á bien acce·

der á lo propuesto, debiendo hacerse elllbono desde la ulti
ma de dichas fechas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRllAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar ~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en
su escriw de 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina.Regante del Reino, se ha dignado conceder
la gratificación d<Pt50 pesetas anuales al primer teniente de
Artillería, ayudante de profesor de la Academia General Mi·
litar, D. Angel Thus Alemán, corno comprendido en el aro
ticulo 6.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. mí
mero 123), debiendo hacérsele el abono desde 1.0 del co
rriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 29 de Qnoro de 1892.

AZCÁRR!.GA

Señor General 8ubsecretario de este .Ministerio Inspector
dé la Academia Generalltlilitar •

Señor Inspector general de Administración Militar.

10.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 30 de septiembre ultimo, remitiendo relación
de varios jefes y oficiales pertenecieutes á los regimientos de
Reserva y Cuadros de reclutamiento, que desempeñaron en
ese distrito el carg.:> de jueces instructores eventuales, en
ejercicios anteriores, y han devengado gratificaciones con
arreglo á la real orden de 18 de diciembre do 1888 (Colec
ci6n Legislativa núm. 482), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administración Militar, ha te·
nido á bien autorizar á los cuerpos comprendidos en la
siguiente relación, para que reclamen las cantidades que en
ella se expresan, las cuales han sido devengadas en las
fechas y por los' jefes y oficiales que en la misma se indican;
debiendo hacerse dicha reclamación por adicionale~ a 108

ejercicios cerrados correspondientes, documentadas en la
forma que determinan las reales órdenes de 10 de enero de
1888 (C. L. núm. 10) y 14 de marzo de 1890 (C. L. núme
ro 80), á fin de que, previa liquidacióri, se incluyan sus im
portes en el capitulo de Obligaciones que carecen de crédito
legislativo del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo dig') á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V.E. muchos afios.
Madrid 29 (le enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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Relación que se cita
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IMPORTE
Cuerpos Clasos KOMBRES Meses en quo la~ devengaron

Pesetas Ot$.., __o -
·Teni&rüe .•... D. Ramón F,anci~p,","iná....•...j . ¡ 4 ~

Otro .......... ~ Angel Abad Fehx ............. jJuho de 1888............. ; 4 »
Otro ...•.•••. » Matías Abad Félix ............ 4 ~

Comandante .. » Leopoldo Gómez Serra .. : ....•. / í 4 1I

Teniente ..... » Ramón Francia Parajuá...... " A t d 'd I 4 »

Otro ......... » Angel Abad Filh: ............. \ gos o el ............... 4 »
Otro ......... » Matías Aba8: J'élbt...•......... -! »
Comandante .. » Leopoldo Gómez Serra .....••••t . \ 4 ~

Teniente .•.•. » Matias Abad Félix.....••.....• 4 »
Otro ......... » Ramón Francia Parajuá ..•..•.. \Septiembre de íd........... { 4 »
Otro ......... » José Esteban C~icote ..... . ..•. f 4 »
Otro ......••. » Angel Abad FélIx ............. , 4 :.

R,egto. lnLa Reserva núm. 53~K:ltro .•.••..•. » Ramón Francia Parajuá........ ~ f 4 1I

Otro ......... » José Esteban Chicote .......... ¡Octubre de id ............. ; 4 »
Otro ......... » Angel Abad Félix .••.•......•. 4 »
T. coronel .•.. » José Montero Estaca..•....•... . 4 ~

Comandante .. » Leopoldo Gómez Serra •..•..•.. 4 :t

Capitán .....• » Carlos Pérez del Castillo ....... 4 »
Teniente ..... :. Angel Abad Félix ............. Noviembre de id ........... 4 »
Otro ......... » Matías Abad Félix .......•.... '4 »
Otro ......... » TIamón Prancia Parajuá.......• 4 »
Otro ......... » José Esteban Chicote ...•. " ... 4 )j

¡Otro ......... » namón Francia Parajuá........ ~Ab il d 1889 . t 4 »
¡Otro ......... » l\IatiasAbadFélix ............... r e ...... ~ ....... 4 »
Otro ......... » Angel Abad Félix ............. Junio de íd................ 4 »

- ~T. coroneL .•• » L~Óll Tejerina Blanco....... " . Abril, mayo y junio de 1890. 12 :.
er ' • Capitán .•..•. » Gabriel Ontumuro Ríos ........ Abril y junio de id ......... 8 )

3. bono del regto. lnfantena 1 er teniente » Haltasar Juste Creus•.......... Idem íd. de íd ............. 8 ~

de S~n Marcial núm. 46 •.. (otro ...... :: : » Juan González Rl'ldriguez .....•. Junio de id........ \ ....... 4 »
Otro .......•. :. Joaquín Reguero Garcia•....... ldem de íd .........••.••.. 4 -ll

~coronel ....•. » Pascual Jimeno Rernando ...... Julio,agosto y septiembre de
Rogto. Cab.a Reservanúm 27. 1890...... ': ............ 12 ~

. ,Capitán ...... » Pedro Santos Rodríguez ........ Julio de id ................ 4 »
[ (Julio, agosto, septiembre Y)

20. ~Comandante •. » Pedro Fernández Torres ...•.••.t diciembre de 1889 y mayo »
de 1890 ...•.............

Regto. Inf. a Reserva de Béjar Capitán ..••.. » Francisco Largo Varaa ......... Julio, agosto ysepbre. de 1890 12 ~

número 51 ••...•......•.. teniente ..•.. » Esteban Labrador Chamorro .... De julio de 188H á febrero de
1890..........•......... 32 »

Otro ...••.... » Lucas Alonso ·Villahoz •.....•.. Julio, agosto y sepbre. de 1889 12 »
\Comandante.. » Julián Chalóns Gómez ......... Abril de 1890.............. 4 »

, _ Teniente ..... » Camilo Romero Domingez...... Abril, mayo y junio de id ... 12 »
ldem Id. id. de Mondonedo. Otro ......... l> Rafael Pérez Fernández ........ Idem id. de id ............. 12 »

número 57 •.............. 'Otro .•....•.. » Rafael Noriega Tejada......... Idem id. de id ............. 12 »IComandante .. » Manuel Rodríguez Fernández .•• ldem íd. de id ............. 12 »

I
Madrid 29 de enero de 1892. AZCÁR~GA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eBte Ministerio, con su escrito fecha 9 de noviembre último,
promovida por el comaNdante segundo jefe de la Caja de re
cluta de la Zona militar de Madrid núm. 1, en súplica de
autorización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado
de 1888·89, la Buma de 13'50 pesetas; importe de las hos
pitalidades causadas durante el período de obseri'ación por
el recluh útil condicional Plácido Blanco Velázquez. decla·
rada útil en definitiva, el Rey (q. D. g.), Y Iiln su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección Genéral de Administración Militar, se ha ser
vido conceder la autorización que se solicita; debiendo for
marse dicha adicional con aplicación al capitulo 3.°, arto 1.0
del referido presupuesto, y justificarla c01110s cargos origi
n'ale. pasados por el hospital donde ~e causaron la¡¡¡ estan
oias y copia de esta real orden, á fin de que su importe, una

vez liquidado, se incluya, en concepto de Obligaciones que ca·
?'ecen de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupues;
to que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector general de. Administración Mili1lar.

. Excmo. Sr.: En vista de la relación que remitió V. E.
ll. este Minieterio, llOn fecha 12 de en.ero actual, en la que l

. gura un capitán de Estado Mayor de Plazas que tiene d~~
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recho á disfrutar de los beneficios que concede la ley de 15
de julio del año último (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que desde 1.0 del corriente mes fe abone nI capi
tán Don José Anglada G0!1zález, primer ayudante de la plaza
de Barcelona, la gratificación auual de 300 pesetas, por con
tar 6 años de efectividad cn su empleo, con arreglo tí la ley
ya citada, y real orden de la miima fecha (C. L. núm. 266).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento-y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' años. Ma
ch'id 29 de enero de 1892.

AZCÁ1tRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

, Señor Inspector gene.ral de Adminis.tración Militar.

-.-

SUPEI/,NUUERA~IOS

4.1.\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la solicitud que, subl"criptapor
ellllédico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, destinado
en t!l. primer batallón del regimiento Infantería de'Almansa,
Uon Teodoro Sangenís yAlós, cu~óV. E. á este Ministerio, en
14 dC'1 presente mes. ef Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que dicho
oficial pase á situación de supernumerariosin sueldo , con re
sidencia en Lérida, con arreglo al real decreto de 2 de agosto
de 1889 (C. L,. núm. 3(2).

De orden de S. 1\1. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos añ98. Ma·
drid 29 de enero de 1892.

AZCÁRRAG.l

Señor In~ector 'general, de S~d3.d Milit&r~

Boñores Capitán general de Cataluña é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

L

PAR·TE NO üFICr.AL

INSPECCIÓN. DE LA COMANDANCfA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR

, .

El día 3 del entmnte i.m·á l'rit¡,ci.¡;io pat' eBfá Inspección elpago de asignaciones de sefíores .§efes, ojir;.ialeg y t1'opa de los distritos milita1Y!S de
U1l1'amar, en los dia,s q1le á contitl'llocWn se exp1'csan, de diez de la maifana á 1t1la de la tarde.

Mes de enero de 1892

LETRASME¡¡ES

5

G

3

4

DIAS 1
--------,---------

1 ¡' LJ.L.LL.M.N.O.,
{ , P. Q. R. S. T. U. Y. Z.l I<ebrel'o - _ A.~. C.? E. F. G. H.

1 ,IJilCldenClas.

I 1

Madrid 29 de enero de 1892.-El general ilUlpeetor, S. Váldés.

ThfPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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POR

ENRIQUE MHARTÍN Y G1JIX

Extenso y met6dico compendio de la legislaci6n vigente en materia de destinos civiles, 1'eservas gratuit.lS, cruces
pensionadas, retiros, jubilaciones é infiriidad de instrucciones y notas referentes al curso de instancias, traH~itación de
expedietltes y cuantos recursos contencioso-administrativos ofrece la ley á todos los que consideren lesionados sus dere
chos y quierán élevar sus quejas ante el Consejo de Estado.

Recomendamos á todos los jefes de dependencias y de cuerpo este libro, que resulta de imprescindible aplicaci6n
en las oficinas militares, llamadas por la ley á intervenir en 10l'; asuntos de que trata, y que, no obstante sus 60 pá
ginas de esmerada impresión, se vende al ínfimo precio de ~incue1tta céntimos ejemplar. en las principales librerías; pu
diendo dirigirse los pedidol'l, con inclusión de su importe en sellos de franqueo, al autor, Ministerio de la Gober
naci6n.

oBRAS E'N VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ({ DIARIO OFICIAL»
, y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN. DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
.

yES~ALAS DE LOS m~ONELESDE LAS ARMAS, CUERPOS EINSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 18n
Terminada ya la impresión y tirada, vueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador

del Diario Oficial y Colección Legislativa. '
También se hállará de venta en casa de los señores Viudaé Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de

San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritorio. '
Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Co1ed'ci6n Legislativa del afio 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 18'87, 1888, 1889 Y 1890., á 10 pesetas uno.
Formularlos para; la práotioa del Código de justioia Uilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar·

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria p'or real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). . .

Cartilla de las leyn penales del Ejeroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Jr,wier Ugarte.-Declarada oficial, para, su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), I peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla. '

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente ·al Jefe del mismo

Hoja de estadistioa oriminal y loa seis estados trimestrales números 1 al 6, á o' 25 pesetas cada uno.
Esoalafón general y Reglamento da la. :Real y Militar Ord.en de San Hermenegild.o.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar.
:Reglamento de grandes maniobras y de ejeroioios preparatorios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

o' 50 pesetas..
:Reglamento ae Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

de 1891.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estadq y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código da Justioia Uil.itar.-Precio 1 peseta el ejemplar..
Historia del Aloázar do Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte .

.-Precio 6 pesetas.
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Mapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, iradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales J ns qtle, en orden de co
locación" tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y65, que comprenden, 1 espectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo; Ciudad Real.-Cuenca, Vtillencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

TÁCTlGA DE cABALLERfA

Ptas.Ct8.

TÁCTICAS DE Im'ANrElÚA APROJIADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE ¡ULIO DE 1881

m Corrosponden los tomos n, Il l. IV, V YVI de la HistorIa de la Guena.
de la Independencia, que publica el Excmo. Sr. General D lose Gómllz de .Ar
teche; los pedidos Be sirven en este Depósito.
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0'75
5'00
0'75
0'111
,\'00
O'tIí
0'5('
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0'50

1'00
O'M
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0'00

0'50
{-OO
0'50

o'~

1'00
O'rlO
0'00
$'00
0'50

!'09

{'OO
O'IW

1)'00
2G'00
(;'75

W'OO
4'00
;)'l)()
4'00
100
0'0'1
I·m
::;~OO

5'00
:-;'00
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10'00

15'08
7'00

U'1lQ
W'OO

10'00
7'00
q,'50
1)'00
6'00
7'50
3'00
2'00

Ptas. Cts.

Memoria de este DepósIto sobra organizacíon milItar de Espa-
ña, tomos l, II, IV Y VI, cada uno ..

ldem tomos V y VII, cada uno ·.: .. · .. · .. ·
Idem íd. VIII .
ldem id. IX ·· ····· .. ·· .. ··· .. ·· .. · ..
ldem íd. X , ..............................•..... "
ldem íd. XI, XII Y. XIII, cada uno ..
LIbreta del habilItado de ejerCIcio de !889-00.......•..........
ldem de ejercicios anteriores o , ..
Realamento para las cajas de recluta, aprobado por rea] orden

de iO de febrero de 1879. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... . ......
Id<:lm de ex@ciones para declarar, en definitiva, la utilíq.ad.ó

inutilid3d de los indívíduos de la clase de tropa del Ejércíto

d~1~ed~~¿b~e~~d~s:¡;J~í~. ~i.l~~~~,. ~.~~~~:~~. ~.oo~ ::~~ .~~~~~
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de octubre de 1878 . . . . . . .. . .
[dem de la Orden de San Fernando, aprobado pot rea! Mdel

delO de.marzo de 1866 o....•
Idem de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo •.......•
ldero de reserva del Cuerpo de Simidaü Militar, aprobado por

real orden de U de marzo de !8'19 .
Realaroento de las músicas y charangas, aprobado por real or-
• ;fen de 7 de agosto del875 .
Iden¡. relativo al palie y ascenso .de los jefes y ofiCIales á: lml

ején:ilos de Ultramar, aprobado por real ordefl dé l.0 de
marzo de. i867· .

Idem para !:l redacción· de las bojas de senició .
dem para el régimen de las bibliotecas , .

R&glaroento !Jara el servicio de call1l'afia . .
ldero provisional de remonta o - .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilídad. y el derecho ti resarcimiento por deterioro, etc .
[dem de Hespítales militares. .. . .
ldem ánara el personal del Material de Ingenieros o.
ldem e innemnízaciones por servicioll especiales o comisJOn~s

extraordinarías.. . .. . . . .. . . . .. . o." , .
Ley de pensiones de víudedad yorf,-nd'ld de 25 de junio de IBM

v 3 de agosto de {8ul). . . . . . . . . . . . .. . .
ldem de los Tribunales de guerra , '"
Idem de Enjuíciamiento militar .
Leyes Confiitutiva del Ejercito, Orgáníea del E. M. G. Y de pa-

ses a Ultramar .........................................•
ReVIsta Militar Española, tomos [ al XV[ lllclusive, cado. uno .
E!>lados de estadística criminal militar ' _ .
Estados p.ara cuentas de Habilitado, uno .. ··.· ·········
InstrucclOn para trabajOS d13 campo .
Instrucción para la preservación del cól~ra .
CartI!l~ de un.i~ormídad del 9uerpo de E: M. del Ejército .
La HIgIene mIlItar en FranCIa y Alemama .
Dirección de los ejércitos; exposíción de las funciones del E. M.

(,n paz y en guerra, tomos I y II. . .. . ..
Diccíonario de legislación militar, por Mufiiz y Terrones .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria .
Guerras irregulares, por J. 1. Cbacon (dos tomos) .
Compendío teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel comandante <fe E. M., D. Federíco MagalJanes .
Inf01'mes sobre el -ejército alem5n, por el General Barón de .

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edíción frano,sa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira. .. . ..

El .Dibujante militar» _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Estudío de las conservas alimenticias , , .
Reglamento de Contabilidad (G. Pallete) " .
Libro Mayor " _. . . . . . . . . . .. . .
loem Diario .
ldem de Caja ; .
ldem de Cuentas de caudales. . .. .. . .
Libretas de habílí.Lado (eJercício 1890-91) _ "
Pases para las Cajas de recluta (el lOO) .
ldero para reclutas en Depósito (¡d.) .
ldem para sítuación de licencía ílimitada (reserva act.iva) (id)
ldom de 2.' reserva (id.) .
Licencias absolutas por cnmplidos y por inútiles (¡d.).... "
E3tudio sobre la resistencia y csLabílídad de los edificios SoIlle·

tidos á h1lracanes y terremotos, por el general Clilrero .

3'00

7'50

4'00
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1'00 .

~'oo
3'00
i'OO
t'OO
3'00
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3'00
t.'5Q
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~'OO

~'OO

3'00
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2'00
3'00
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10'00

~5'00

6'00
6'00
~'OO

4'00
6,'00
ü'()()
5'00

!'50

1~'50

5'00
0'00

10'00

Instrucción del recluta....................................... 0'75
Idem de sección y compañia '. I'~
Idem de batallón. . . . . .. . .. 2'00
ldem de brigada ó regimíento , 'i)'Qf1
Memoria general... . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . .. . . . .. . .. . . . .. . 0'50
Instrucciones para la enSeñ¡lnZa del tiro con canm reducida. . . 0'15
Reglamento proYisional de tiro ~. .. .. . . . . .. . .. 2'00

Instrucción del !!'lclu ta á pie '1 á caballo. . . . . . . . . . . . . . . . 1'00
Idem de la seCClOn y escuadron................... ..... .... f'50
ldem de rerámíento.......................................... 1'00
luem de brigada y división.................................. 1'50
Basea de la ínstruccíón. .. .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. . . .. .. .. .. .... .o'1iD
Tomo 1Il de la tactica de Artilleria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~'OO

Mapa itinerario militar de España (hoja) ..
• 1

ldem mural de España y Portugal, escala'500.000 .

ldem de Italia······························f 1
ldem de Francia........................... Escala -:---=--:::--::-=
ldem de la Turquía europea. 1.000.000

Idem de la íd. Asíática, escala'L~.OOO""""""':"""'"

ldem de Egipto, eSCála'500~OOO""""""""""""""'"
1

ldem de Durgos, escala,%oo.OOO .

1
ldem de España y Portugal, escala,l.500.00(/88L .

"Mapa itinerario de las Provincías Vasconga-
das y Navarra .

ldem íd., de íd., íd., íd., estampado en tela ..
Idem Id., de Cataluña , " " .
Idem íd., de Andalucia .
ldem íd., de íd., en tela .
ldem íd., de Granada " . .. . .. . .. . E 1 1
IlIem íd., de id., en tela.................... sca a, 1íOO.()()(J"
Idllen id., de El.Vemadura , .
11em id., de Valentía ..
¡jem Id., de Burgos .
ldelllld., de Aragon ..
Idem Id., de Castilla la Vieja ..
dem Id., de Galicía .

Mapa de Castilla la Nueva (U hojas)~ .

Plano de BUrgOs ~
ldem de Badajoz .
Idem de Zaragol':a '" .. .. . .. . . . .. . . E 1 i
ldem de pamp.lona , .sca a, 5 000
Mem de M5!aga ) .
ldem de Bilbao.. . ..

e 'n" . IarW. ItmerarIa de la Isla de Luzón, escala, 500.000 .

AlIas de la Guerra de Africa "

j~:~ 1J.l~iJ~~~~.~~~~~:~.c.í~: .I:~ :~.~:~~:I
Idem íd., 3." id ) ti)
ldem íd., 4." Id \
ldem íd , 5.° íd " '" .. ,
Itinerario de Burgos? en 2m tomo '.' " .
Idem !Í.e las ProvmcIas V.ascongadas, en Id , .
RelaclOn de Ir¡s puntos oe etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

.:Se sE'ven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta particular, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa. cargos contra los· Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el art. 11 del reglamento vigente, y que los pagos han de hacerse sin
';fuebranto de giro.

~TO existen en este establecimiento más obras ni impresos que lOS anunciados en este catálogo


